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RESOLUCION No.                                                        DE                                                                    Hoja No. 3 de 63

Continuación de la Resolución xxxxx Por medio de la cual se modifica  y adiciona la Resolución 90874 de 2014, a través  se establecen los requisitos y procedimientos para la expedición de autorizaciones para el empleo de fuentes radiactivas y de las inspecciones de las instalaciones radiactivas

RESOLUCIÓN NÚMERO (                             ) DE 2016
Por medio de la cual se modifica y adiciona la Resolución 90874 de 2014, Por la cual se establecen los requisitos y procedimientos para la expedición de autorizaciones para el empleo de fuentes radiactivas y de las inspecciones de las instalaciones radiactivas
EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA
En uso de las facultades legales y en especial las dispuestas en la Ley 489 de 1998, el Decreto 381 de 2012, modificado por el Decreto 1617 de 2013 y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 2º del Decreto 381 de 2012, modificado por el artículo 1 del Decreto 1617 de 2013, establece que es función del Ministerio de Minas y Energía:

“12.- Formular la política nacional en materia de energía nuclear y de materiales radiactivos
(…)

31. Ejercer la función de autoridad competente encargada de la aplicación del marco legislativo y reglamentario, así como de los tratados, acuerdos y convenios internacionales relacionados con el sector minero-energético y sobre seguridad nuclear, protección física, protección radiológica y salvaguardias”.
Que el Artículo 5 del mencionado Decreto establece que es función del Despacho del Ministro de Minas y Energía: 
“1.- Adoptar la política en materia de minas, energía eléctrica, energía nuclear, materiales radiactivos, fuentes alternas de energía, hidrocarburos y biocombustibles”. 

(…) 

16.- Dictar las normas y reglamentos para la gestión segura de materiales nucleares y radiactivos en el país”. 

Que el artículo 14 del Decreto 0381 de 2012, modificado por el Artículo 6 del Decreto 1617 de 2013,  establece que es función del Despacho del Viceministro de Energía:

“10.- Asesorar al Ministro en la adopción de la política en materia de energía nuclear y de materiales radiactivos. 
(…)
21. Propender por la aplicación del marco legislativo y reglamentario, así como los tratados, acuerdos y convenios internacionales relacionados con el sector energético y sobre seguridad nuclear, protección física, protección radiológica y salvaguardias.

22. Autorizar la expedición, modificación, renovación, suspensión o revocatoria de autorizaciones para las actividades relacionadas con la gestión segura de los materiales radiactivos y nucleares en el territorio nacional.

23. Autorizar la realización de inspecciones programadas y de control, a las instalaciones que utilizan materiales radiactivos y nucleares, con una periodicidad establecida en correspondencia con el riesgo inherente a los mismos”.
Que la República de Colombia es parte del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), desde 1960, año en el cual se aprobó su estatuto (Ley 16 del 23 de septiembre de 1960), adquiriendo la condición de Estado Miembro de dicha organización.
Que la reglamentación de la seguridad es una responsabilidad nacional, y Colombia ha decidido adoptar y/o adaptar las normas del OIEA para incorporarlas en los reglamentos nacionales como un medio coherente y fiable de asegurar el cumplimiento eficaz de las obligaciones emanadas de las convenciones internacionales de las que el Estado es parte.
Que previa revisión de la Resolución 9 0874 de 2014, se determinó la necesidad de adicionar y complementar la misma, a fin de poder hacerla más aplicable u operable por parte de los usuarios y la entidad delegada, encargada del licenciamiento y control de la fuentes radiactivas en el país. 

Que tomando en consideración que el alcance de lo que hoy se denomina licencia de diseño y construcción,  puede causar confusión con las licencias de construcción otorgadas por la curadurías urbanas, se modificará en la resolución 9 0874 de 2014 el nombre de la licencia  de diseño y construcción, por el de licencia de diseño de Instalación Radiactiva, en la cual se evaluará  el diseño desde el punto de vista de la protección radiológica y en concordancia con el riesgo de las fuentes radiactivas  y las actividades a realizarse en la instalación.
Que en cumplimento de lo establecido en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, la presente resolución se publicó en la página web del Ministerio de Minas y Energía, entre el XX   de noviembre y el  XX  de diciembre  de 2016 para comentarios de los interesados los cuales fueron debidamente analizados. 

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
Artículo 1. Modificar el parágrafo 2 del Artículo 6 de la Resolución 90874 de 2014, el cual quedará así:
“Parágrafo 2. El diseño de instalación  radiactiva, la operación, el cese temporal de operación, y la clausura de una instalación radiactiva, así como las actividades bajo la modalidad de inscripción en registro o notificación no podrán iniciarse sin poseer, previamente, la autorización correspondiente emitida por el Órgano Regulador, o su Entidad delegada.”
Artículo 2. Modificar el literal a del Artículo 15 de la Resolución 90874 de 2014 y adicionar un parágrafo, el cual quedará así:,   
“a. Licencia de Diseño de Instalación Radiactiva. (…) 
PARAGRAFO:Las modificaciones de las instalaciones con afectación a los requisitos de diseño, deberán surtir proceso de Licencia de Diseño de Instalación Radiactiva, para lo cual serán exigibles los requisitos establecidos para tal fin en el artículo 19 de la Resolución 90874 y se aplicará el procedimiento establecido en el Artículo 20 de la misma Resolución
Artículo 3. Modificar el encabezado del Artículo 18 de la Resolución 90874 de 2014,  el cual quedará así:

“Artículo 18. Licencia de diseño de Instalación Radiactiva.(…)”
Artículo 4. Modificar el artículo 19 de la Resolución 90874 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo  19. Requisitos. El interesado en obtener la licencia de diseño de instalación radiactiva deberá presentar al Órgano Regulador, o su Entidad delegada, la siguiente documentación:

a) Solicitud  de licencia, completamente diligenciada y firmada por el representante legal y el oficial de protección radiológica (OPR) de la instalación (formato disponible en la página web del Órgano Regulador o su Entidad delegada);

b) Documento donde consten las características arquitectónicas  del proyecto, tales como distribución de áreas, descripción de materiales-tipos de revestimientos, calidad del concreto, pintura, pisos, junturas- y todos aquellos encaminados a disminuir y o evitar los riesgos asociados al uso de material radiactivo.  En el caso de las instalaciones que ejecutan prácticas médicas está descripción deberá tener relación directa con los requisitos establecidos en la Resolución 2003 de 2014 del Ministerio de Salud y Protección Social o los establecidos en las normas que la modifiquen o sustituyan, por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios de salud
d) Documento donde conste el cálculo de blindajes, el cual deberá ser elaborado y firmado por el oficial de protección radiológica (OPR) de la instalación. Si el cálculo ha sido realizado por un experto cualificado, este deberá ser refrendado por el oficial de protección radiológica (OPR) de la instalación;

e)  Recibo de pago por concepto de estudio técnico de la licencia.”
Artículo 5. Modificar el numeral 3 y los parágrafos del Artículo 20 de la Resolución 90874 de 2014, los  cuales quedarán así:
 “3. Si durante el proceso de evaluación técnica se requiere precisar o complementar la información contenida en la documentación el solicitante será notificado de la suspensión del trámite, la cual se hará por una sola vez. Así, el solicitante contará con un plazo máximo de diez (10) días hábiles para resolver y/o aclarar la documentación presentada al Órgano Regulador, o su Entidad delegada.  El solicitante podrá optar por  la presentación de un plan detallado de trabajo para la presentación del diseño definitivo de la instalación.
El plan detallado deberá incluir las actividades que se llevarán a cabo con fechas de cumplimiento de las mismas
El citado plan de trabajo deberá incluir las medidas subsidiarias para la garantía de la seguridad mientras es implementado.
La licencia de diseño de instalación radiactiva se expedirá con la condición de la implementación del plan de trabajo detallado y la verificación de su cumplimiento se hará a través del proceso de inspección

(…) 
Parágrafo 1. El Órgano Regulador, o su Entidad delegada, realizará las inspecciones que sean necesarias para verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia. 
Si como resultado de la inspección se formulan requerimientos, estos deberán ser resueltos en un plazo de diez (1O) días hábiles. Al final de este término el solicitante deberá notificar al Órgano Regulador, o su Entidad delegada, sobre la solución  completa de estos, adjuntando copia de  las evidencias que así lo confirmen;

En caso de que el solicitante requiera un plazo mayor al señalado en el numeral anterior, deberá presentar un plan de trabajo, en el que se establezcan las acciones y cronograma para el cumplimiento total de los requerimientos;

Parágrafo 2. En caso de negación el interesado podrá presentar, en cualquier momento, una nueva solicitud de licencia, la cual iniciará el trámite desde el principio, de acuerdo con el procedimiento establecido.
Artículo 6: Modificar los literales  b y K del artículo 22 de la Resolución 90874 de 2014, los cuales quedarán así:
“ (…) 
a. Licencia de diseño de instalación radiactiva en el caso de instalaciones que solicitan autorización por primera vez o han surtido modificaciones.  En el caso de instalaciones que han venido operando y no han tenido modificaciones, deberá adjuntarse memoria descriptiva de la instalación.
k. Plan de gestión para las fuentes selladas  en desuso y aquellas que no hayan alcanzado el nivel de dispensa, el Plan deberá incluir los procedimientos establecidos por la instalación para la  gestión de  todas las  fuentes una vez éstas sean declaradas en desuso, de acuerdo lo establecido en la Resolución No. 18 0005 de 2010, o aquella norma que la adicione, modifique o sustituya;
Artículo 7: Adicionar el numeral 6 del artículo 23 de la Resolución 90874 de 2014, el cual quedará así
“6.  El inspector elaborará un acta de inspección, que se firmará en la reunión de cierre de la misma. El original del acta se entregará al representante legal de la instalación y en ella estarán consignados las no conformidades y hallazgos. El Órgano regulador, remitirá, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la realización de la inspección, un informe de inspección en el cual consignará los requerimientos derivados de los hallazgos de la inspección
Artículo 8: Modificar el literal j del artículo 32 de la Resolución 90874 de 2014, el cual quedará así

“j)    Plan de gestión para las fuentes selladas y no selladas  en desuso. El Plan deberá incluir los procedimientos establecidos por la instalación para efectuar la gestión de las fuentes selladas y no selladas una vez sean declaradas en desuso y especificar los compromisos financieros para su implementación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución  No.  18 0005 de 2010, o aquellas normas que la adicionen, modifiquen o deroguen;
Artículo 9. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 9  0874 de 2014, las cuales no fueron objeto de modificación por parte de la presente resolución, conservan el mismo sentido y tenor literal.
Artículo 10. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la publicación en el Diario Oficial.
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D.C. a los ____ días del mes de __________ de ___________

GERMÁN ARCE ZAPATA
Ministro de Minas y Energía
Elaboró: Juan Pablo Parra/  Rosa L. Torres
Reviso: Daniel Fernando Rozo, / Esther Rocío Cortés / Rutty Paola Ortiz Jara/Germán Eduardo Quintero/Juan Manuel Andrade
Aprobó: German Arce Zapata

